
B. O. del R.-Núm. 99 26abl'U 1971 6743

Art. 14. Vacaciones regZQmentartas.

Las alumnas disfrutarán de Vacaciones en:-Nav1dad. pri~
mavera y verano. en igualdad de condleionesque loa alumnos
de la Facultad de Medicina dé la Universidad' Complutense
de Madrid.

Art. 15. Las alumnas, al comenzar el CU~ deberán ser
sometidas a un reconocimiento médico y a las vacunaciones
profiláctivas que las circunStancias aconsejen y _que la Direo-.
ción de la Escuela estime.

Las alumnas que sufran procesos de enfermedad de dura~

clón previsible de más de diez días -o de naturaleza _que acon~

seje el aislamiento o separación de 1& interesada. -será la -familia
quien se haga. (::&rgo de la· asistencia fuera. del internado.

Art. 16. La Dirección de la Escuela promulgará el Regla
mento de Régimen Interno de la misma.. .

Art. 17. Faltas.

Las faltas que puedan comete!;' las -alumnas se -clasificarAn
como: leves, graves y muy graves.

Se considerarán faltas leves toda fnfracc16n _del presente
Reglamento -y del Reglamento de Régimen Interno. dé. la Es
cuela, siempre que no. ocasione perjuicios al. prestigio y decoro
de la Escuela. Larelteraci6n por ~era vez de falta.! leves, se
considerará grave.

Se considerará falta grave todo cuanto atafie' a la diSciplina
r a la moralidad

Se consideraré. falta. muy grave la.reiteracián de la falta
grave y _todos aquellos a<::tos impropios a la convivencia en la
Escuela..

Las faltas leves seré,n sancionadas con amonestación o re
plesión privada de la Jefe de la.Escuela. la-euatesté. f.cultada
también para _ptivar a las alumnas,momentánemente. de algu
nas prerrogativas. salidas. etc.

En las faltas graves y muy- graVes. deberá intervenir la
Junta Rectora. quien decidirá lasAnc16n' a la vista de las
pruebas, estando facultada-. par!' determinar 1& ·.expulsión y
pérdida de derechos de la alumna; previa autoriZación del
Ministerio de Educación y Ciencia.

Art. 18. Recursos económicos de la Escuela.

Los ingresos de la Escuela, que correspondenln.1ntegrament-e
a la misma, comprenderán los conceptolJ siguientes:

a) Tasaa académicas y de práctiC&8J derecllos - por otros
conceptos y cuotas por gastos ·de pensión' de las:"'umnas.

b) Consignaciones presupuestarias que- el· EStado pueda- de
dicar a los fines de la Escuela.

e) Subvenciones. auxll1os. donatiVO&, legados o- cualqUier
mroi~. ~,

"Los conceptos que figuran en el apa,rtadQ al Betán los deter
minados por el Ministerio de Educación"! Ciencia-y· los que
establezca la. Dirección Qeneral de' SalUda4 a .. ptopuestá de la
Junta Rectora como lngre-sos Propi06 de la :EscU~.

La .Junta Rectora de la Escuela eQnced..... &n\l1\!lllente
becas y medlaa becas, en el número ¡rcual1tla que.:pe:mltan laa
poslbllldades económicas presupuestarlas. para laa alUlD""" que
por sus. condiciones académieas,económ1cas '7 -famW.ares 10
meretcan.

Art 19. La Escuela eslA lnataladaen la plánta 12.& del
Gran Hospital del Estado. en Madrid, calle de Di. de León.
número 62.

Consta de internado capaz para 9T.' alumnas--Jas que serán
admitidas 37 en el primer curso. 30 en el segundo- y lOen el
tercero--.,.-. sala de demostración. ·la1x)ratoño, coclila. ·djetética,
aulas y demA.s dependencias a.CCesorlR

DIspone del matertal de ensel\l\..... sufil'!"llte para deMl'ro
llar la labor ~ue tiene encomendád&.

Art. 20. Las ensel\anzas práctiC&8 se reaUz......, en lOS Ser
Vlclos cllnlcos del aran HospItal del Estado.

llESOLUCION ae lCI 1le<l/ A<ademlá de 1Je1las Ar
tes de San Ferna:n40 por laque se'0n.-unpia.para
3U provisión. una vaea-nte efe. AcadtmfCO nu-mera-rio
profeslo1UÜ ae la __ lleal A_lá.

Para optar a la mencionada plaza.. dtoben cumpllrse las si
guientes requisitos:

15' ser espafiol.
2.° Artista reputado en su profesión. habiéndose destacado

por sus creaciones y actuacIones: personales relativas a aquéllas,
3.<> Propuesto exclusivamente por tres Académicbs nume

rarías.
4,Q Acompañar a las propuestas con claridad conveniente

la completa relación de 105 méritos, títulos y demás circunstan
cias en que se fundamentan aquéllas.

5,.0 Presentar _dentro del plazo improrrogable de un mes, a
partIr de la pubhcacl6n de esta. convocatoria en el «Boletin Ofi
cial del Estado» los antedichos documentos. que serán recibidos
en la secretaria de la Real Academia de Bellas Artes todos los
días laborab1e& de dieZ a catorce horas.

Madrid. 4 de marzo de 1971.-El se:cretario general, Federico
Sopeüa Ibáüez.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO 840/1971. de 25- de marzo, por el que
se declara urgente la ocupación de btenes ateat:v
dos por la .servidumbre de paso para la instalación
de u-na linea eléctrlca el 220 KV. entre la 8ubesta,.
ctón de La Grela (La Coruña), central de Porto-
demouros (Pontevedr4) fI la IUDestación de El Tmn~
cal (Vjgo) 11 variante a la central térmka de S.
bón (La Coruña).

La Empresa «Fuerzas Eléctricas elel Noroeste, SOciedad Anér
nima» (FENOSA), ha solicitado del Ministerio de Industria la
concesión de los·. beneficios de expropiación forzosa y declaración.
de urgente ocupación de la. serVidumbre de- 'faso de energía
eléctrica., con fundamento en lo d1sPuestO en e articu1.O treinta
y uno del Reglamento de a.plioac~6n de.1& Ley diez/mil nove
cientos l3esenta y seis. de dieciocho de marzo, sobre Expropia-
cl6n For7.osa y sanCiones en Materia. de Instalaciones Eléc
tricas, con el fin de constrUir el' trarno-correspondiente ti, la
provincia de. La Coi'ufía. de la linea de transporte de energia
eléctrica, e. doscientos veinte KV. de tensión. a establecer entre
la subastación de, La Grela (La. COruña), centi"al de Portodemou
ros (Pontevedra) y subestaciónde El Troncal (Vigo). y la va-
mnte de esta l1nea.. con la cual quedat'á interconectada. a la
central térmica de Sab6n (La Coru6a).

La declaración en concreto de 1&.utUlc1ad pública de la 1nJ..
talac1ón mencionada fué acordada- poi" la Dirección General de
la Energía, de techa tres de jullode roU novecientos sesenta y
5lete.

Se estima justificada y urgente la ocupación de los bienes
que se describen en la rela-ct6n forma-uláda por la Empresa so
licitante y hecha pública por ser indiSpensable que la- llpea esté
dispuesta para poder entrar en servicio- con- anterioridad a la
puesta en marcha de 1& central térmica- -de Sabón.En caso con·
trario. la Sociedad «Fuerzas Eléctrtcas'del Noroeste. S. A.», se
veria- privada de la energia que' ha- .de· P:roductrse en· aquella
central. quedando afectado, con' el eons.tgu1ente trastorno eco-
nómico, el programa elaborado porella~dir1gido ahabllitar loa
medios de producción destinados a mcrementa'tsus dlsponibiU
d&des de potencia con laque es preciso contar para podetaten
der en cada momento la demanda de los mercados.

Tramitado el oportuno expediente.pqr·.. 1&.Delegac16n Provin
cial del Ministerio de Industria- de laCorw\a, de. acuerdo con
1& Ley qiez/mll novecientos ~nta y seis,de:dleciocho-d~ mar·
zo. y su Reglamento de apuca.eión. aprob~opor Decreto dos rnU
seiscientos diecinueve/mil novecientos sesenta; y seis. de veinte
de octubre, aurante..el periodo en: que fuésometidQ al trémite de
información públlca. se presentaron escritos de alegaciones de
otros tantoa propietarioa de fincas; en ellos· se hace referencia
a la exlstencla de errores padecidos en la publlcadón de los
da-tos relativos a los bienes afectados. que Be.tendrán enconslde
raclón. en SUea80. en el momento de levantar el acta- previa- a 1&
ocupación, a cuyo efecto seránno"tlflcados oportunamente; por el
contrario, no ha habido lugar a tener en cuenta una alegación
que alude a circunstancias que pudieran lnclulr a la. instalación
dentro de las prohiblclones que establece ,el articulo veinticinco
del Reglamento mencionado. por haber 1].egado a un acuerdo el
propietario que presentó el escrito y la Sociedad solicitante de
los beneftcios.

En su virtud. &. propuesta del Ministro de Industriar previa
delllleraelón deFComejo ·de -Mi1llat1'<lll _-!!\l- reunión .del dla
dieciocho de marzo de mil noveclento& setenta ¡r uno.
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DlIilPONGO:
Articulo único.-A los efectos previstos en 1&' LEw' de Expro

piación Forzosa y Sanciones en Materia de, ~t8:laciones Eléc
tricas. diez/mil novecientos sesenta y seis, derdleclocbode m~&
00, y su Reglamento de aplicación. aprobado ,pOr Decreto dos mil
seiscientos diecinueve/míl novecientos sesenta y sets.de veinte
de Qctubre. se declara urgente la oc~óndeterrtmosy bienes
gravados eon la servidumbre' de Paso ttnpüesta. con el a·Jcance
previsto en el articulo cuarto de la Ley citada. pa¡:ael estable
cimiento en el tramo correspondiente de.la. proVl1lcI&·de La.~
ruña, de la linea. de transporte de energia'el~a a ~oscientos
veinte KV, de tensión. a construir entre 1Jt;subestacIón de La
Grela (La Coruña), central' portodemouros··(:PQnte-vedra). y 1&
subestaclón de El Troncal (VlgO) • ."1 la variante':óderlvación de
esta linea a la cen¡;ra! térmica de Sabón (I.d¡; Coru-fía).que tter&
virá para su coneXión. instalación proyectada por «Fuerzas EI6c
tricas del Noroeste. S.· A.».

De los aludidos terrenos y bIene¡s;.los tlnic08 afectados PO!;
esta dispOSIción corresponden a las. fincas C9JUP:l'endIdae en las
relaciones. convenientemente l1umera.clas; pre$f!j'ltad:as por. la
Sociedad solicitante de los beneficias. que obran,en elexpedien·
te. cuyos números y término munIcipal a que pertenecen son 108
siguientes: Término municipal de La Corufta..:nt1meros noventa.
ochenta y siete/dos. tres, veinttnueve, cuarenta- y siete/una. cua.
renta y cuatro. Besenta y seis. quince. cnec1f¡iete.diez. siete, uno.
cincuenta y uno, veinte. treinta·y cinco, .oehenta·y dos. trece.
treinta y dos. nueve. treinta y. cuatro. eua.rent.a.y:~inco.c~atro.
seis, sesenta y uno,· setenta. ,y .uno, .setenta. Y unoluno~ sesenta
y ocho, sesenta y dos, treinta y tres. .treinta .ysiete, tretntay
ocho. veintiséis, sesenta y doS. dnco, veintistete; tértnlno muni
cipal de Arteljo. numeras tr~inta. yt:reS; och~.treinta y. siet.e,
treinta y cinco; térmJno mumclPal cieOa.rraJ..-numerosc;toseleptos
seis, ciento' noventa/uno, y' térm:1no- muntci~ de·.Arzua, nume
ros setenta y cuatro, ciento treinta;r setenta y seis. Estas tincas:
aparecen descritas, as1 como·' e1nombrede:8\.1&,'propietario•. en
las relapicnes publicadas en el «Bolettn:'OfI,eial de la -ProVincia
de La Corufia.» núnlerosdoscientogveintiuao Y',do$cientos veln...
tidós, respectivamente. de. los dfa8 Vltinticincoy_ veintiséis de
septiembre de mil novecientos sesenta· y s1e:te.:

As! lo dispongo por el presente Decreto. dl\do en Madrid
& veinticinco de ma;r,zo demii .novecientos ~nta .yuno.

FRANCISCO FRANCO
El Mlnlstro de Industria.

JOBE MARIA LOPEZO DE lZI'QNA
Y NU8EZ ~ PINO

DECRETO 84111971, de 25 de marzo, por el que
se declara de utt'tidad pÚQljca1/S6< conc:ede el be
ne,'lcto de expropiación !or~osa tlurge'!J.teocupación
de los bienes afectados" necesario~ J)(tt"(¡ la construc"
ción del oleoductoentrela,rejinerlade Sr)f1wrrostro
11 eZ puerto de, Santurce, sítU(Ufoe:nlOl,' térmt1W8
munfeípales de Musques. A.bantO]1 C;fé1Wmz 11, San..-
turee. en la provineía- (te ll'~atla,.'por -«.Reft,nería
de Petróleos del 'Harte, Societfa.d' Anónima:».

La'Sociedad «Refinerla de petróleos del Norte.' Sociedad,Anó
nima» (PETRONOR), constitutda',~()rJos-adjUdle&tari0s-del con
curso convocado por Orden del Mín18terio de Ind\lStria ,devein
tisiete de marzo dem1l noveQiento sesenta '~,'OCb.().cuya resolu
ción se adoptó por Decreto dos miLeien~tre1J1ta-Y,- dos/lllU, nt>o
veeientos sesenta y ocho, de ea.torce dF.l ,seP~é;<,hasolicitarto
del Ministerio de Industria el beneficio-de ~~iación forzosa
y la declaración de urgente ooupaclónde1)lenea , derechos,afee-
te,dos por la imP06leión y eJetelcio de 4' ~umbre de pa.$o
del oleoducto que enlaza. la. refineria; de Soniorr:OStr() con el Puer~
to de Santurce. én los ténninos municipaleade. Ml1$qUes.- Abanto
y Ciérvana y Santurce en la; provincJa,deVizcay..

En el articulo tercero n~ delDecreto mendOt1&d0'se estab1.ece
que a la Empresa adjudicataria del concurso -. podrán -0torg'arse,
y ello al amparo del articulo vetnttclnco. apa"ftadQ cuarto. de la
Ley -ciento noventa y cuatro/mil novecIentos -sesenta:v tres, _de
veintiocho de diciembre. los })enefieiosde~ropillC19i1fon.osa
y urgente ocupación de los temnos __ neeesarlOlSP&ra-1a l'efinerfa.,
as! como para las vías de acceso~ cOhdu~lón_-deagu,aaYe'lletgfa
eléctrica, oleoducto y _demás-instalaciones aceesorlasde la nU~&.

El carácter imperioso de la expropiación fCU'fJOSa -:preten~l1da
y de la declaración de utlú<!ad púl¡lIca que llevac~ tienen
plena justificación en _ei heehodeque la cOll$:t1'Ucc:1ÓIl del oleo
dueto es absolutamente necesarla- para el flinciqnamiento de la
refinerla y asimIsmo la declaración de urgencia:¡mruón <Seque
el artiCUlo quinto del,Decreto de:adJudicaciqt"ttJa'\U)_-plazo de
treinta meses para la realización-de la-obra; a paxtirde la,apro
bación del proyecto técnico. El proyecto técniC(Jf~é~pr()bádopor
Resolución de la Dirección Geneml.. deEnergla·ycombuati})les,
con fecha stete de octubre d~'milnoveclentos-sesenta :ynueve-
(<<BoleUn Oflclal del Estado» deveiDtlcinco deoct'ilbre de -nill~
novecientos sesenta y nueve)

El expediente ha "31dO tramitadode-acuerdpconla Ley de Ex&
propiaclón Forzosa. de dieciséis -de diciembre (iemilnoveclent;oa
cincuenta y cuatro, y el~ento para .",apllcaC>llin, da V8II1-

tlséis de abril de -mil novecIentos cincuenta y siete. habiéndose
producido durante el correspondiente periodo de informacIón
pública -d:eterminadas al~aciones pOr -diferentes tituiares de los
bienes J derechos afectaoos pOI la$.instalaciones.-de·las cuales
hall sido estimadas en su totalidad ·las del Ayuntamiento de
Musques y dCabot. S. A.». en tanto que las otras no lo nan
sido por carecer de fundamento o base técnica legal.

En su virtud. a propuesta. del Min1stro de Industria y preVia
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
dIeciocho de marzo de mll novecientos setenta: y uno;

DISPONGO:

Articulo primero.-De conformidad con 10 dispuesto en el ar..
Meulo tercero. II. del Decretod05 nill ciento treinta y dos/mn
novecientOs sesenta y ocho, de eatorce de septiembre. que esta
blece que a la Empresa adjudicataria se le otorgaran. al ~pa-
ro del articulo veinticinco. apartado cuatro). de la- Ley cIento
noventa y cuatro/mil novecientos sesenta y tres, de veintlochó de
diciembre los beneficios de expropiación forzosa y urgente ocu&
pación de terrenos neeesarios para la refiner1a. as1 como pal"a
vias .de acceso. conducciones de agua y energía eléctrica., oleo
ductos y demás tnstaiacionesaccesorias (le la misma. se deélara
de utilidad pública. a los efectos· deeonees1ón de los beneficios
de expropIación.· forzosa. la construcclón. de un, oleodUcto Que
enlaza la. refineria de SOInorrostro COXl el puerto de Santurce
y discurre por los términos municipales de Musques. Abanto
y Ciérvana y santurce•. en la provincia- de Vizcaya.

Articulo segundo.-Los benefiCios indicados se refieren a:
a) ·La imposición de servidtunhi"e perpetua de paso de oleo

ducto en una franja. de .terreno de. veinte metros de ancho.
pOr cuyo eje discurrirán enterradas; a una profundidad mlnima
de ochenta centbnetros. las seis canalizaciones o tuberias que
conatltuyen el oleoducto. junto con los elementos y accesorios téc&
nicos que requieren ·las misrnaa

b) La prohibición de efectuar trabajos de arada... caVa u otros
análogos a unaprofUndldad superior· a cincuenta centimetros en
la franja de terreno 'de veinte metros a que se refiere el apar&
tado a).

e) La prohibición de plantar ári>oles ° arbustos de tallo altoa una distancia menor de tresmettos.acontar desde la franja
de veinte metros a que se refiere el apartado a). a. uno y otro
lado de la- misma.. .

d) La prohibición de levantar edificaciones o construc.c~ones
de cualquier tipo. a1.ll1quetengan éal'ácter temporal o prOViSional
en la franja de veinte metros a que se refiere el apartado a).

e} La prohibición de construir alcantarillas a una distancia.
inferior a tres metros.&. contar desde la franja de veinte metros
a que se refiere el apartado a). a uno y otro lado de la. mism&.

1) La servidumbre«ie ocupación temporal durante el periodo
de ejecución de .las obras de una franja o pista. dOnde se ~ará
desaparecer todO obstaculo, cuYa anchura máxima sera de qUInce
metros, a contar desde latranja de veinte metros a que se re
:fiere el apart,ado a), a uno y otro lado de la misma-.

g) Al libre acceso a las instalaciones del oleoducto, del per-
sonal y de JOS elementos necesarl-ospara poder vigilar. mante1]-er
y reparar o. renovar· dichas instalaciones, con pago de 1()S dapos
que se ocasionen en cada caso.

Articulo tercero....;.confórme al artIcQloclncuenta y dos de 1&
vigente Ley de Expr6pi-aci6n Forzosa y -eoncordantes de su Re-
gla01ento. se decl~ade urgente ocupación a los efectos de exp.r()&
piacián lO!; bienes y derechos afectados:.por la- citada instalaCión
del oleoducto. comprendidos en los ·términ9S municipales d~ M~
qua,. Abanto y CiérvA..7la y Santurcey ·que aparecen descrItos en
18 relación que consta en el expediente y que fué incluida en
el anuncio que para información pública se insertó en el «Boletin
Oficial del Estado» del once·de dici€m}bre de mil n<?vecien.tos. se.
tenta· número doscientos noventa yselS.páginas vemte mIl CIen·
to treinta y :ocho y siguientes, y en el «Boletin Oficial de la Pro~
v1nclade Vizcaya». de diez de diciembre de mil novecientos ge..
tenta,a e:.'{cepclón de ·18.$ fincas númeroS:

Término municipal de Musques: Cinco pr1ma, seis. quince,
quince prima y diecinueve, . .

Término· municipal de. Abanto· y. Ciérvana: Uno prima. diez
prima-. dieciséis· prtma•. veint1Siete prima. cuarenta y cuatro pri
ma, cincuenta y tres prima, cincuenta y cinCo, sesenta y dos
prima. setenta. Y dos prima. setenta y cuatro prima. setenta y
eirioo orimB, setent~ysie:te prima,oefienta y uno. noventa y dúS,
noventa· y nueve. ciento veintidós.· clento euaren!o& y do~. ciento
cuarenta y ocho, ciento' cuo..renta y nueve y oIento cIncuenta
y uno" " di "é" d" 1Térrtlino municipal de santurce: Tres. diez, eClS lB. lec -
nueve, veintiuno. veinticinco prima•. veintiocho prima. treinta
pruM. treinta y siete. treinta Yocl10' cuarenta, cuarenta y dos.
cuarenta y siete, cincuenta y seis y sesenta y nueve.

Así lo dispongo por el presente Decreto, . dado en Madrid
.. veinticinco de marzo de mn novecientos setenta y uno.

FRANCISCO .FRANCO
El Mln1Stro de Il:klustrta,

JOSJ: MARIA LOPIIZ D1! LI"I'ONA
T NtJRIlZ ~ PINO


